
 

 

RESTRICCIONES DE AMBITO NACIONAL FASE 2, Y MODIFICACIÓN PARCIAL DE FASE I 

Novedades JURÍDICAS Nº17/2020 
 

PDF de la disposición  

 
Desde las 00:00 horas del día 18 de mayo de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la 

vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas. 

 

 

NOVEDADES PARA LA FASE 1 
Desde el 18 de mayo hasta fin de fase I (previsiblemente el 24 de mayo) 

 

COMERCIO 
 

1.- Se permiten las acciones promocionales de todo tipo (incluidas rebajas) siempre que vayan 

acompañadas de medidas destinadas a asegurar que no se generen aglomeraciones que 

impidan el mantenimiento de la distancia de seguridad, el cumplimiento de los límites de aforo. 

2.- Desparece el sistema de cita previa como vía de acceso a los comercios 

3.- Se permite la apertura de establecimientos de superficie útil de exposición y venta superior 
a 400 metros cuadrados, si se acota el espacio que se reabra al público ajustándose a este 
umbral, y se cumplan todos los requisitos siguientes: 

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En el 
caso de establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada 
una de ellas deberá guardar esta misma proporción. En cualquier caso, se deberá 
garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes. En los locales comerciales 
en los que no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la 
permanencia dentro del local de un cliente. 

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 
años. 

c) Que cumplan el resto de las medidas de higiene y seguridad establecidos. 

Los establecimientos de más de 400 mts, podrán habilitar una zona de espera en el interior de 
los mismos, adicional a los 400 metros cuadrados autorizados, garantizando el cumplimiento del 
resto de medidas de seguridad e higiene 

4.- Los establecimientos y locales comerciales que se encuentren dentro de parques o centros 

comerciales, en iguales condiciones, pero deben disponer de un acceso directo e independiente 

desde la vía pública. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf


 

 

 
 

SERVICIOS SOCIALES 
 

1.- Se establecen las medidas a cumplir para la prestación de servicios presenciales: 

a) Observancia de las medidas de higiene y prevención establecidas por las autoridades 
sanitarias, especialmente el mantenimiento de distancia social, etiqueta respiratoria e 
higiene de manos. 

b) Uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo tanto por parte de las personas 
trabajadoras como por los usuarios. 

2.-En el caso de servicios dirigidos al cuidado de personas vulnerables que impliquen contacto 
estrecho y/o alojamiento colectivo como es el caso de servicios de ayuda a domicilio, los 
servicios prestados en centros de día y los centros residenciales de carácter social, las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán determinar la adopción de 
medidas adicionales en materia monitorización y seguimiento de casos, adopción de 
procedimientos de aislamiento o cuarentena, trazabilidad de los contactos, y de realización de 
pruebas diagnósticas. 

3. En todo caso, se garantizará la disponibilidad de acceso a los servicios de terapia, 
rehabilitación, atención temprana y atención diurna para personas con discapacidad y/o en 
situación de dependencia. 

 

TURISMO ACTIVO 
 

Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de hasta veinte 

personas. 

 

CAZA Y PESCA 
 

1.- Quedan permitidas la caza y la pesca, deportiva y recreativa, en todas sus modalidades 

siempre que se respete la distancia de seguridad y las medidas de higiene y prevención fijadas 

por las autoridades sanitarias, y en particular: 

a) Cuando no sea posible mantener la distancia de seguridad establecida será obligatorio el 
uso de mascarilla. 

b) No se compartirán utensilios de caza o pesca, ni utillaje de comida o bebida. 

c) Se deberá limpiar y desinfectar el vestuario después de su uso de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6. 

d) Se deberán limpiar y desinfectar los utensilios de caza y pesca utilizados. 
 
 

 

FASE 2 
(Asturias: previsiblemente desde el 25 de mayo) 

 

A la entrada en vigor, aplicable sólo a La Gomera, El Hierro, La Graciosa y Formentera. 

No podrán hacer uso de dichas habilitaciones, ya sea para reincorporarse a su puesto de trabajo 

o para acudir a los locales, establecimientos, centros, o realizar las actividades a que se refiere 



 

 

esta orden, las personas que presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a 

un diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por 

haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 

 

MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCIÓN. LUGAR DE TRABAJO 
 

- Fomento de los medios no presenciales de trabajo. 
o Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para 

aquellos trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia. 

 
- Medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de los sectores de actividad 

previstos en esta orden. 
 

o Se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su 

disposición en el lugar de trabajo agua y jabón o geles hidroalcohólicos o 

desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados. Asimismo, 

cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de 

aproximadamente dos metros, se asegurará que los trabajadores dispongan de 

equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el 

personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a todos los 

trabajadores de empresas que presten servicios en los centros. 

 
o El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de 

control, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después 

de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida. 

 
o La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 

de condiciones de trabajo existentes se modificarán, en la medida necesaria, 

para garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad 

interpersonal de dos metros entre los trabajadores. 

 
o Las medidas de distancia previstas deberán cumplirse en los vestuarios, taquillas 

y aseos de los trabajadores, así como en cualquier otra zona de uso común. 

 
o Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, 

contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad 

autónoma o centro de salud correspondiente y, en su caso, con el 

correspondiente servicio de prevención de riesgos laborales. El trabajador se 

colocará una mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de 

trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 

 

 
- Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito 

laboral. 
o Los centros deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten 

necesarios para evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas, 



 

 

trabajadoras o no, en espacios o centros de trabajo durante las franjas horarias 

de previsible máxima afluencia o concentración, atendiendo a la zona 

geográfica de la que se trate. 

 
- Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

o El titular de la actividad deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza 

y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros, 

entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden. 

 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común 

y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, 

muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares 

características, conforme a las pautas indicadas en la orden: 

Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes específicos de 

seguridad, protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que aprueben 

las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes o vinculados, una vez oídas las 

partes implicadas, así como por aquellos que sean acordados en el ámbito empresarial entre los 

propios trabajadores, a través de sus representantes, y los empresarios o asociaciones y 

patronales de cada sector. 

 

FLEXIBILIZACIÓN DE MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIAL 
 

Libertad de circulación. 

Se podrá circular por la provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos del proceso de 

desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra parte del 

territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o empresariales, de retorno 

al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de mayores, dependientes o personas con 

discapacidad, causa de fuerza mayor o situación de necesidad o cualquier otra de análoga 

naturaleza. 

Las personas de hasta 70 años podrán realizar la actividad física no profesional en cualquier 

franja horaria a excepción de la comprendida entre las 10:00 horas y las 12:00 horas y entre las 

19:00 horas y las 20:00 horas, que queda reservada a los mayores de 70 años y demás 

vulnerables. 

Distancia mínima de seguridad de, al menos, dos metros, o, en su defecto, medidas alternativas 

de protección física, de higiene de manos y etiqueta respiratoria. A estos efectos, los grupos 

deberían ser de un máximo de quince personas, excepto en el caso de personas convivientes. 

 

 
Velatorios y entierros. 

Los velatorios podrán realizarse con un límite máximo, en cada momento, de veinticinco 

personas en espacios al aire libre o quince personas en espacios cerrados, sean o no 

convivientes. 



 

 

La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la persona 

fallecida se restringe a un máximo de veinticinco personas, entre familiares y allegados, además 

de, en su caso, el ministro de culto o persona asimilada. 

Ceremonias nupciales y otras religioasas de carácter social 

Las ceremonias nupciales podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 

ya sea en espacios al aire libre o espacios cerrados, siempre que no se supere el cincuenta por 

ciento de su aforo, y en todo caso un máximo de cien personas en espacios al aire libre o de 

cincuenta personas en espacios cerrados. 

Las celebraciones que pudieran tener lugar tras la ceremonia y que impliquen algún tipo de 

servicio de hostelería y restauración, se ajustarán a lo previsto en el capítulo IV. 

 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EN ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES 

COMERCIALES MINORISTAS Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASIMILADOS 

Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y locales comerciales 

minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad se hubiera suspendido con 

los requisitos siguientes: 

a) Que se reduzca al cuarenta por ciento el aforo total en los establecimientos y locales 

comerciales. En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la 

presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción 

garantizando una distancia mínima de dos metros entre clientes o permitiendo 

únicamente la permanencia dentro del local de un cliente. 

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 

años. 

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen la orden. 

 
Podrá procederse a la reapertura al público de centros comerciales, así como de parques 
comerciales, siempre que se garanticen todas las condiciones siguientes: 

a) Que se limite el aforo total de los mismos al treinta por ciento de sus zonas comunes. 

b) Que se limite al cuarenta por ciento el aforo en cada uno de los establecimientos 

comerciales situados en ellos. 

c) No se permitirá la permanencia de clientes en las zonas comunes excepto para 

tránsito 

d) Queda prohibida la utilización de las zonas recreativas como pueden ser zonas 

infantiles, ludotecas o áreas de descanso, debiendo permanecer cerradas. 

e) Que se cumplan el resto de las medidas de higiene y seguridad. 



 

 

 
 

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 

Podrá procederse a la reapertura al público de los establecimientos de hostelería y restauración 

para consumo en el local, salvo los locales de discotecas y bares de ocio nocturno, siempre que 

no se supere un cuarenta por ciento de su aforo y se cumplan las condiciones previstas en la 

orden. 

El consumo dentro del local únicamente podrá realizarse sentado en mesa, o agrupaciones de 

mesa, y preferentemente mediante reserva previa. En ningún caso se admitirá el autoservicio 

en barra por parte del cliente. Asimismo, estará permitido el encargo en el propio 

establecimiento de comida y bebida para llevar. 

La prestación del servicio en las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y 

restauración se realizará conforme a lo previsto en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 

Deberá asegurarse el mantenimiento de la debida distancia física de dos metros entre las mesas 

o, en su caso, agrupaciones de mesas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este 

fin, deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la distancia 

mínima de seguridad interpersonal. 

 

DE LAS VIVIENDAS TUTELADAS, CENTROS  RESIDENCIALES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y CENTROS RESIDENCIALES DE PERSON AS MAYORES 

Las comunidades autónomas y las ciudades autónomas podrán permitir en su ámbito territorial 

la realización de visitas a los residentes de viviendas tuteladas, centros residenciales de personas 

con discapacidad y centros residenciales de personas mayores. En este último caso, estas visitas 

se realizarán preferentemente en supuestos excepcionales, tales como el final de la vida o el 

alivio de descompensación neurocognitiva del residente. 

 

CONDICIONES PARA LA REAPERTURA DE LAS RESIDENCIAS PARA INVEST IGADORES 
 

Las residencias, edificios, centros e instalaciones, de naturaleza pública o privada, que tengan 

por objeto el alojamiento y prestación de servicios hosteleros y de restauración a personal 

científico, técnico e investigador de todos los ámbitos, y que hubieran detenido su actividad, 

podrán reanudar la misma. 

Serán de aplicación las condiciones previstas en el capítulo XIII de la Orden SND/399/2020, de 9 

de mayo, así como las previstas en los capítulos IV y VII de la presente orden, que les sean de 

aplicación. 

 

CONDICIONES PARA LA REAPERTURA DE LAS ZONAS COMUNES DE HOTELES Y 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 

Podrá procederse a la reapertura al público de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos 

turísticos que hubieran suspendido su apertura al público en virtud de la Orden SND/257/2020, 

de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público establecimientos de 

alojamiento turístico, siempre que no se supere un tercio de su aforo. 



 

 

A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles y alojamientos turísticos se les aplicara 

lo establecido en el capítulo IV de la orden. 

Lo previsto en esta orden se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la Orden 

TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados 

alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones complementarias. 

 

MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CULTURA 
 

Se contienen normas específicas sobre las siguientes actividades: 
- Salas de exposiciones y su actividad 
- Trabajos asociados al montaje y desmontaje de exposiciones temporales. 
- Visita y atención al público. 
- Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos y otros 

equipamientos culturales 
- Reapertura al público de monumentos y otros equipamientos culturales. 
- Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de cines, teatros, auditorios y 

espacios similares, y de otros locales y establecimientos destinados a actos y 
espectáculos culturales 

 

CONDICIONES EN LAS QUE DEBE DESARROLLARSE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 
 

Apertura de instalaciones deportivas cubiertas. 

Se considera instalación deportiva cubierta toda aquella instalación deportiva, con 

independencia de que se encuentre ubicada en un recinto cerrado o abierto, que se encuentre 

completamente cerrada y que tenga techo y que permita la práctica de una modalidad 

deportiva. 

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación en esta fase 2 a los centros deportivos 

Se podrá proceder a la apertura de las instalaciones deportivas cubiertas para la realización de 

actividades deportivas con las limitaciones que recogen. 

Podrá acceder a las mismas cualquier persona que desee realizar una práctica deportiva, 

incluidos los deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, profesionales, federados, árbitros o 

jueces y personal técnico federativo. 

La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la entidad gestora de la 

instalación. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales no se podrá 

permanecer en la instalación. 

En las instalaciones deportivas cubiertas, se podrá permitir la práctica deportiva individual o 

aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un máximo de dos personas en el caso de 

modalidades así practicadas, siempre sin contacto físico manteniendo las debidas medidas de 

seguridad y protección, y en todo caso la distancia social de seguridad de dos metros. Asimismo, 

se respetará el límite del treinta por ciento de capacidad de aforo de uso deportivo en cada 

instalación, tanto en lo relativo al acceso, como durante la propia práctica, habilitándose un 

sistema de acceso que evite la acumulación de personas y que cumpla con las medidas de 

seguridad y protección sanitaria. 



 

 

Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que resulte 

necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente. Se exceptúan las personas con 

discapacidad o menores que requieran la presencia de un acompañante. 

Se podrán utilizar los vestuarios, respetando lo dispuesto al efecto en las medidas generales de 

prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. 

Se podrá proceder a la apertura de las piscinas al aire libre o cubiertas para la realización de 

actividades deportivas con las limitaciones que recogen. 

 

 
CONDICIONES PARA LA REAPERTURA AL PÚBLICO DE  LAS  PISCINAS RECREATIVAS  

Y USO DE LAS PLAYAS 

Reapertura al público de las piscinas recreativas. 

Se podrá proceder a la apertura al público de las piscinas recreativas, quedando permitido el 

acceso a las mismas por parte de cualquier persona. 

El aforo máximo permitido será del treinta por ciento de la capacidad de la instalación, siempre 

que sea posible respetar la distancia de seguridad entre usuarios de dos metros. En caso 

contrario se reducirá dicho aforo a efectos de cumplir con la distancia de seguridad. 

Para poder acceder a la piscina se requerirá la concertación de cita previa con la entidad gestora 

de la instalación. Para ello, se organizarán horarios por turnos, fuera de los cuales no se podrá 

permanecer en la instalación. 

Uso de las playas. 

El tránsito y permanencia en las playas se realizará en los términos previstos en el apartado 2 

del artículo 7 y, en su caso, en los apartados 2 a 5 del artículo 45 de esta orden. Los bañistas 

deberán hacer un uso responsable de la playa, tanto desde el punto de vista medioambiental 

como sanitario, cumpliendo para ello con las recomendaciones y normas establecidas por las 

autoridades sanitarias. 

Se permite la práctica de actividades deportivas, profesionales o de recreo, siempre que se 

puedan desarrollar individualmente y sin contacto físico, permitiendo mantener una distancia 

mínima de dos metros entre los participantes. 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE TURISMO ACTIVO Y 

NATURALEZA 

Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de hasta veinte 

personas, en las mismas condiciones que las establecidas en dicho artículo. 

CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE CONGRESOS, ENCUENTROS, REUNIONES DE 

NEGOCIO Y CONFERENCIAS 

1. Se permitirá la realización de congresos, encuentros, reuniones de negocio y conferencias 

promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada. A estos efectos, se 

procederá a la apertura de pabellones de congresos, salas conferencias, salas multiusos y otros 

establecimientos e instalaciones similares. 



 

 

En todo momento, dichos eventos deberán, cumplir las obligaciones de distancia física 

exigida de dos metros, sin superar en ningún caso la cifra de cincuenta asistentes, 

debiendo fomentarse la participación no presencial de aquellos que puedan prestar su 

actividad a distancia. 

Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de dos metros, se 

deberá disponer de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, asegurando el 

desarrollo de tales actividades, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el artículo 6. 


